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Resolución CR Nº 61-0623/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar al Prof. Ángel 
Miguel Flores Rector de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte,  para que asista en 
calidad de ponente a la Conferencia de la 
Sociedad Internacional para la comparación de 
la Educación Física y el Deporte  en la 
Universidad de Macao - República Popular China, 
desde el 22 al 26 de julio de 2008 

 
Resolución CR Nº 61-0624/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que el ciudadano Rector Prof. Ángel Flores viajará 
a la República Popular China desde el 22/07/2008 
hasta el 26/07/2008 para asistir en calidad de 
ponente en la Conferencia de la Sociedad 
Internacional para la comparación de la Educación 
Física y el Deporte en la Universidad de Macao. 

 
CONSIDERANDO 

Que las faltas temporales del Rector son suplidas 
por el Vicerrector Académico. 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: Designar a la ciudadana Prof. 
Nancy González de Sanoja como Rectora (E) de 
la Universidad Iberoamericana del Deporte , 
desde el 17/07/2008 hasta el 25/07/2008. 
 
Resolución CR Nº 61-0625/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar a la ciudadana Lima, 
Yumary portadora de la cédula de identidad N° 
8.665.898 el cambio de la categoría administrativa 
de MEDIO TIEMPO (MT) a TIEMPO COMPLETO 
(TC), desde el 15/06/2008 hasta el 31/12/2008. 
 
Resolución CR Nº 61-0626/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar a la ciudadana 
Guedez, Jumar portadora de la cédula de 
identidad N° 13.652.323 el cambio de la categoría 
administrativa de TIEMPO CONVENCIONAL (tc)   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a MEDIO TIEMPO (MT) desde el 01/06/2008 
hasta el 17/07/2008. 
 
Resolución CR Nº 61-0627/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que en la Sesión Ordinaria Nº 56 del Consejo 
Rectoral realizada el 13/05/2008 se aprobaron las 
Normas, Visión, Misión, Objetivos, Servicios y 
Metas de la Dirección de Sistemas de Información 
y Documentación. 
 

CONSIDERANDO 
Que en unos de los puntos referidos a las Normas 
expresa con claridad el uso del Carnet de 
Biblioteca para el disfrute de los servicios. 

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha 25/06/2008 según memorando Nº 
VA-DSID-2008-0128 la Dirección de Sistemas de 
Información planteó ante el Vicerrectorado 
Académico de esta Casa de Estudios el pago de 
arancel  para la duplicación del carnet de 
biblioteca, ya que algunos estudiantes solicitan la 
emisión nuevamente del mismo por diversas 
circunstancias. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el Pago de Arancel 
por un monto de Bs. F 5  para la solicitud de 
Duplicación  del Carnet de Biblioteca. 
 
Resolución CR Nº 61-0628/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que según resolución CR Nº 42-0479/2007 de 
fecha 08/11/2007, fue aprobado el Diseño 
Curricular de Formación de Grado de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte: Actividad 
Física, Entrenamiento Deportivo y Gestión 
Tecnológica del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que los mismos fueron enviados a la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU) para 
su revisión. 
 

CONSIDERANDO 
Que el Cuerpo Colegiado encargado de esta 
revisión realizó algunas modificaciones para el 
mejoramiento de los mismos. 
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CONSIDERANDO 
Que la Comisión Asesora de Currículo de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte tomó en 
consideración las modificaciones efectuadas a los 
mismos.  
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar las Modificaciones 
realizadas al Diseño Curricular de los 
Programas de Formación de Grado de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte:  
 

� Actividad Física y Salud. 
� Gestión Tecnológica del Deporte. 
� Entrenamiento Deportivo 

 
Resolución CR Nº 61-0629/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte no 
cuenta con un Manual propio que determine la 
presentación de Trabajos de Grado. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador (UPEL) posee un Manual de Trabajos 
de Grado de Especialización, Maestría y Tesis 
Doctorales, las cuales se originan de las Normas 
Association Psychology American (APA). 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar la utilización del  
Manual de Trabajos de Grado de 
Especialización, Maestría y Tesis Doctorales 
de la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador (UPEL), para la presentación de 
Trabajos de Grado de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 61-0630/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación por 
honorarios profesionales de la ciudadana 
RONDON TOVAR, MARÍA EUGENIA portadora 
de la cédula de identidad N° 8.748.496 la 
realización de una Asesoría para la Elaboración 
del Diseño Curricular para la Especialidad de 
Educación Física que será presentado ante le 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Superior. 
 
Resolución CR Nº 61-0631/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación por 
honorarios profesionales de la ciudadana 
MACHADO PALACIOS, DAYSE YAMILA 
portadora de la cédula de identidad N° 6.520.534 
para la realización de una Asesoría para la 
Elaboración del Diseño Curricular para la 
Especialidad de Educación Física que será 

presentado ante le Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Superior. 
 
Resolución CR Nº 62-E-0632/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que el Ministerio del Poder Popular para la 
Planificación y el Desarrollo ha creado el Sistema 
Nueva Etapa que tiene como objetivos 
fundamentales: acelerar la construcción del nuevo 
modelo productivo, rumbo a la creación del nuevo 
sistema económico y activar una estrategia 
integral contra la corrupción. 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 11/07/2008 la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional, según 
memorando Nº R-DPDI-2008-0003, solicitó el 
estudio y consideración de la Relación del 
Anteproyecto de Presupuesto 2009 de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte 
contentivo de 10 proyectos y acciones 
centralizadas. 
 

CONSIDERANDO 
Que los mismos fueron realizados bajo los 
lineamientos de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario (OPSU) y deberán ser 
incorporados al Sistema Nueva Etapa antes del 
14/07/2008. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el Anteproyecto de 
Presupuesto 2009  de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 63-E-0633/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte se 
comprometió con un proyecto educativo inmerso 
en la divulgación, generación y sistematización del 
conocimiento en los ámbitos de formación, 
investigación y proyección social. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
supervisa la Unidad Curricular Proyecto 
Comunitario ubicado en diferentes comunidades 
del Municipio San Carlos desarrollado por los 
estudiantes de todos los semestres, así como 
también de la atención de las jornadas de 
inducción y de la supervisión del programa 
Actividad Física y Salud administrado a través de 
la Misión Sucre y la movilización para el mismo se 
realiza en 13 estados del país. 
 

CONSIDERANDO 
Que dichas movilizaciones realizadas tanto por el 
personal académico como estudiantil generan 
elevados costos de transporte público por lo cual 
se hace necesaria la adquisición de un Vehículo 
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Automotor tipo Vans para realizar el traslado a los 
diferentes municipios y estados. 
 

CONSIDERANDO 
Que se conoce la solicitud de adquisición de un 
Vehículo Automotor tipo Vans según 
memorandum Nº VA-DA-2008-0290 de fecha 
21/05/2008 realizada por la Dirección Académica 
dirigida a la Dirección de Administración. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones se encuentra 
formalmente constituida por la Resolución del CR 
Nº 51-0594/2008, de fecha 02 de abril de 2008. 
 

CONSIDERANDO 
Que los recursos presupuestarios, se encuentran 
previstos y disponibles, como requisito 
indispensable para atender los compromisos 
correspondientes, tal como lo establece el Artículo 
52 de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Comisión de 
Contrataciones la apertura del proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con 
la Ley para realizar la “Adquisición de un 
Vehículo Automotor tipo Vans” para satisfacer 
las necesidades en las programaciones 
académicas de la Universidad Iberoamericana del 
Deporte. 
 
Resolución CR Nº 63-E-0634/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
como institución formadora de profesionales del 
deporte, asume el compromiso de proveer a sus 
estudiantes la mayor cantidad posible de 
herramientas y estrategias para que los mismos 
puedan desarrollar al máximo sus capacidades en 
los diferentes ámbitos deportivos. 
 

CONSIDERANDO 
Que los objetivos planteados en su proyecto 
académico esta institución promueve la 
adquisición del conocimiento apoyándose no solo 
en bases teóricas, sino también en su aplicación 
práctica por medio de estrategias pedagógicas, 
metodológicas y didácticas que garanticen su 
afianzamiento y perfeccionamiento. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
requiere equipar las salas de musculación tanto 
del Estadio Olímpico como el Gimnasio de 
Baloncesto en las cuales puede desarrollarse un 
ambiente deportivo profesional e integral que 
permita el desarrollo de las aplicaciones prácticas. 
 

 
 

CONSIDERANDO 
Que se conoce la solicitud de adquisición de 
máquinas y accesorios para equipar las Salas de 
Musculación del Estadio Olímpico y el Gimnasio 
de Baloncesto según memorandum Nº VA-DA-
2008-0433 de fecha 10/07/2008 realizada por la 
Dirección Académica dirigida a la Dirección de 
Administración. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones se encuentra 
formalmente constituida por la Resolución del CR 
Nº 51-0594/2008, de fecha 02 de abril de 2008. 
 

CONSIDERANDO 
Que los recursos presupuestarios, se encuentran 
previstos y disponibles, como requisito 
indispensable para atender los compromisos 
correspondientes, tal como lo establece el Artículo 
52 de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Comisión de 
Contrataciones la apertura del proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con 
la Ley para realizar la “Adquisición de máquinas 
y accesorios para equipar las Salas de 
Musculación del Estadio Olímpico y el 
Gimnasio de Baloncesto” de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 63-E-0635/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
cuenta con 150 unidades habitacionales de las 
Residencias Universitarias las cuales garantizan el 
alojamiento fundamentalmente a los estudiantes 
extranjeros y venezolanos, así como al personal 
docente, administrativo y de servicio  que por 
situaciones especiales así lo requieran. 
 

CONSIDERANDO 
Que en la actualidad la Residencia Universitaria 
tiene una población de 378 estudiantes, 17 
docentes, 22 administrativos y 3 personal de 
servicio para un total de 420 residentes. 
 
 

CONSIDERANDO 
Que las Residencias Universitarias limitan en la 
parte posterior con una comunidad de latente 
riesgo y las hacen susceptibles a la inseguridad y 
al vandalismo. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Sede Académica esta conformada por 16 
aulas y 14 oficinas que cuentan con bienes 
muebles e inmuebles (en un área  de 12.374 m2 
aproximadamente) que requiere de su resguardo. 
 
 



30/09/2008                     Gaceta Universidad Iberoamerica na del Deporte                    
 
 

 

Dirección: Vía Manrique, Avenida Universidad, Km 2. San Carlos, estado Cojedes, Venezuela.                                                
Telf.: (58) (258)-4335948. Fax: (58) (258) 4335948 Correo Electrónico: uideporte@yahoo 

4 

 
CONSIDERANDO 

Que las Instalaciones Deportivas de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte se 
encuentran fuera del perímetro de la Sede 
Académica y ocupan un área aproximada de 
175.223 M2 requiere también de su resguardo. 
 

CONSIDERANDO 
Que la empresa contratada actualmente se le 
vence el contrato el 31/07/2008 por lo cual se 
hace necesaria la contratación de una empresa de 
Seguridad para el resguardo de las Instalaciones 
Académicas y Deportivas. 
 
 

CONSIDERANDO 
Que se conoce la solicitud contratación de una 
empresa de Seguridad para el resguardo de las 
Instalaciones Académicas y Deportivas según 
memorandum Nº R-DSG-2008-0456 de fecha 
08/07/2008 realizada por la Dirección de Servicios 
Generales dirigida a la Dirección de 
Administración. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones se encuentra 
formalmente constituida por la Resolución del CR 
Nº 51-0594/2008, de fecha 02 de abril de 2008. 
 

CONSIDERANDO 
Que los recursos presupuestarios, se encuentran 
previstos y disponibles, como requisito 
indispensable para atender los compromisos 
correspondientes, tal como lo establece el Artículo 
52 de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Comisión de 
Contrataciones la apertura del proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con 
la Ley para realizar la “Contratación de una 
empresa de Seguridad para el resguardo de las 
Instalaciones Académicas y Deportivas” de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 63-E-0636/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
presenta situaciones que influyen con la celeridad 
del proceso de compras, traslado de mercancías y 
cualquier otro evento o actividad en apoyo a la 
dinámica y cumplimiento de los objetivos de la 
misma. 
 

CONSIDERANDO 
Que Universidad Iberoamericana del Deporte 
requiere de una unidad vehicular que posibilite el 
traslado de mercancías o cualquier otro evento, 
por lo cual se hace necesaria la compra de un 
Vehículo tipo Cava. 

Que se conoce la solicitud compra de un Vehículo 
Furgón Cava de 22 m3 según memorandum Nº R-
DA-2008-0130 de fecha 20/05/2008 realizada por 
la Dirección Administración dirigida a la 
Coordinación de Compras. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones se encuentra 
formalmente constituida por la Resolución del CR 
Nº 51-0594/2008, de fecha 02 de abril de 2008. 
 

CONSIDERANDO 
Que los recursos presupuestarios, se encuentran 
previstos y disponibles, como requisito 
indispensable para atender los compromisos 
correspondientes, tal como lo establece el Artículo 
52 de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Comisión de 
Contrataciones la apertura del proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con 
la Ley para realizar la “Compra de un Vehículo 
Furgón Cava de 22 m 3” para la Dirección de 
Administración de la Universidad Iberoamericana 
del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 64-0637/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Aprobar la contratación, por 
honorarios profesionales, del ciudadano PROF. 
JOAQUIN BARRIOS portador de la cédula de 
identidad N° E-83.742.097 como Metodólogo 
Asesor de la Coordinación de Proyección 
Deportiva , desde el 01/07/2008 hasta el 
31/12/2008. 
 
ARTÍCULO DOS: El pago de los honorarios 
profesionales, se realizará considerando la oferta 
presentada por el referido ciudadano, 
cancelándole un monto de Bs.F 2000 mensuales. 
 
Resolución CR Nº 65-0638/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Prof. Nancy 
González de Sanoja Vicerrectora Académica de 
la Universidad Iberoamericana del Deporte,  
para que asista en calidad de ponente al III 
MERCOSUR Latinoamericano  el cual se llevará 
a cabo en la ciudad de Quito-Ecuador, desde el 07 
al 11 de octubre de 2008. 
 
Resolución CR Nº 65-0639/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar al Prof. Ángel 
Miguel Flores Rector de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte y a la Prof. Maria 
Alejandra Sosa Secretaria General  de la 
Universidad Iberoamericana del Deporte,  para 
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que asistan en calidad de ponentes al I Encuentro 
Latinoamericano de Responsables de 
Bienestar y Servicios Estudiantiles en la 
Educación Superior  el cual se llevará a cabo en 
la ciudad de Cali-Colombia, desde el 08 al 10 de 
octubre de 2008. 
 
Resolución CR Nº 65-0640/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana AGUILAR GUILLÉN, ARELYS 
GUILLERMINA portadora de la cédula de 
identidad N° 12.028.722 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular PROTECCIÓN 
CIVIL, desde el 15/09/08 hasta el 18/02/09. 
 
Resolución CR Nº 65-0641/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano ALOMA PÉREZ, YUDEL portador del 
pasaporte N° B364029 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular DEPORTE DE 
CONJUNTO, desde el 15/09/08 hasta el 18/02/09. 
 
Resolución CR Nº 65-0642/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana ALVARADO DE GÓMEZ, VILMA 
portadora de la cédula de identidad N° 10.986.770 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular MATEMÁTICA desde el 15/09/08 hasta 
el 18/02/09. 
 
Resolución CR Nº 65-0643/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana ARMAS, MERCEDES ELENA 
portadora de la cédula de identidad N° 8.271.683 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
CONVENCIONAL (tc) SEIS (06) HORAS 
SEMANALES para administrar la unidad curricular 
PROTECCIÓN CIVIL, desde el 15/09/08 hasta el 
18/02/09. 
 
Resolución CR Nº 65-0644/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano BELISARIO, MARCO 
portador de la cédula de identidad N° 13.442.465 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
CONVENCIONAL (tc) CUATRO (04) HORAS 
SEMANALES  para administrar la unidad curricular 
DEPORTES DE SELECCIÓN (REMO Y 
CANOTAJE), desde el 15/09/08 hasta el 18/02/09. 

Resolución CR Nº 65-0645/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato de la ciudadana BERNAL, YUCSELIA 
DEL CARMEN portadora de la cédula de 
identidad N° 17.451.667 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a TIEMPO COMPLETO (TC), para 
administrar las unidades curriculares EXPRESIÓN 
CORPORAL y METODOLOGÍA DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, desde el 15/09/08 hasta el 
18/02/09, a su vez realizará Trabajo de Apoyo a 
la Coordinación de Proyección Deportiva. 
 
Resolución CR Nº 65-0646/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano BENAVENTE, EULISES 
portador de la cédula de identidad N° 13.182.117 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para administrar la unidad 
curricular PROYECTO COMUNITARIO, desde el 
15/09/08 hasta el 18/02/09. 
 
Resolución CR Nº 65-0647/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana CASTILLO DE PÉREZ, 
DAMA NORA portadora de la cédula de identidad 
N° 5.745.473 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares  HISTORIA DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE y 
JORNADA DE FORMACIÓN PERMANENTE, 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0648/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano CISNEROS, RAMIRO MORRIS 
portador de la cédula de identidad N° 84.410.309 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar las unidades 
curriculares PROYECTO COMUNITARIO y 
DEPORTES DE SELECCIÓN II (ESGRIMA) , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0649/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano CONDE, CARLOS portador 
de la cédula de identidad N° 11.807.780 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para administrar las unidades 
curriculares  DEPORTES DE SELECCIÓN 
(BEISBOL Y SOFTBOL) y METODOLOGÍA DEL 
ENTRENAMIENTO, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
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Resolución CR Nº 65-0650/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano DE SANTIS MIERES, 
GIOVANNY portador de la cédula de identidad N° 
5.209.453 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares  ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS y 
FUNDAMENTOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0651/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano DURÁN SEQUERA, 
ALEXIS JESÚS portador de la cédula de identidad 
N° 14.413.898 como PROFESOR INSTRUCTOR, 
a MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la 
unidad curricular  MATEMÁTICA , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0652/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano FAJARDO PÁEZ, RONALD 
ALEJANDRO portador de la cédula de identidad 
N° 17.593.800 como PROFESOR INSTRUCTOR, 
a MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares  ESTRUCTURA Y 
CLASIFICACIÓN DE LOS DEPORTES y 
DIRECCIÓN EN EL DEPORTE, desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0653/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana GALVIS PÉREZ, ANGIE MELISSA 
portadora de la cédula de identidad N° 14.265.284 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  LENGUAJE Y COMUNICACIÓN , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0654/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato de la ciudadana GUEDEZ GALLARDO, 
JUMAR ELINET portadora de la cédula de 
identidad N° 13.652.323 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular  DEPORTES DE 
SELECCIÓN II (LEVANTAMIENTO DE PESAS) , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009, a su vez 
realizará Trabajo de Apoyo a la Coordinación 
de Proyección Deportiva. 

Resolución CR Nº 65-0655/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano GERARDO PACHECO, 
JOSÉ ALEJANDRO portador de la cédula de 
identidad N° 11.749.210 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar las unidades curriculares  DEPORTES 
DE SELECCIÓN I Y II (LUCHA) y 
FUNDAMENTOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0656/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana GÓMEZ OROZCO, ROSELIN 
ALEXANDRA portador de la cédula de identidad 
N° 12.525.652 como PROFESOR INSTRUCTOR, 
a MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la 
unidad ATENCIÓN VOCACIONAL 
INTEGRADORA , desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0657/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano GONZÁLEZ POMPA, 
PEDRO portador de la cédula de identidad N° 
84.396.238 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
TIEMPO COMPLETO (TC), para administrar las 
unidades curriculares  PROYECTO 
COMUNITARIO, DEPORTES DE SELECCIÓN III 
(JUDO), desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0658/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana GONZÁLEZ OLIVERO, VIANY 
TERESA portadora de la cédula de identidad N° 
7.213.751 como PROFESOR ASISTENTE, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  PEDAGOGÍA APLICADA A LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0659/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana HERRERA, LISYURY BISMANIA 
portadora de la cédula de identidad N° 13.594.947 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
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Resolución CR Nº 65-0660/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano LINARES BENITEZ, 
FREDDY JOSÉ portador de la cédula de identidad 
N° 3.044.604 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  MORFOLOGÍA FUNCIONAL II , desde 
el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0661/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano MARCHAN, GEOVANNY 
ADALBERTO  portador de la cédula de identidad 
N° 14.335.546 como PROFESOR INSTRUCTOR, 
a TIEMPO COMPLETO (TC), para administrar las 
unidades curriculares  ACTIVIDADES FÍSICAS 
PARA POBLACIONES CON NECESIDADES 
ESPECIALES y FUNDAMENTOS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0662/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano MARÍN CARDOZO, 
JESÚS MANUEL portador de la cédula de 
identidad N° 17.870.264 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a TIEMPO COMPLETO (TC), para 
administrar las unidades curriculares PROYECTO 
COMUNITARIO y ESTRUTURA Y 
CLASIFICACIÓN DE LOS DEPORTES , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0663/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana MARÍN RODRÍGUEZ, MAYGUALIDA 
portadora de la cédula de identidad N° 10.321.099 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  RECURSOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS EN EL ÁMBITO DEPORTIVO , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0664/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano MATOS, JOSÉ GREGORIO portador 
de la cédula de identidad N° 9.886.229 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para administrar las unidades curriculares  
FUNDAMENTOS DEL DISEÑO APLICABLES AL 
ÁMBITO DEPORTIVO y ESTRATEGIAS DE 
MERCADEO EN EL ÁMBITO DEPORTIVO , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 

Resolución CR Nº 65-0665/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano MEDINA, GABRIEL 
portador de la cédula de identidad N° 3.604.702 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para administrar las unidades 
curriculares  METODOLOGÍA DEL 
ENTRENAMIENTO y DEPORTES DE 
SELECCIÓN (FUTBOL/FUTBOL SALA) , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0666/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana MERLO VARONA, ISABE 
UVINA portadora de la cédula de identidad N° 
10.328.667 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT) para administrar las 
unidades curriculares  DIAGNÓSTICO INTEGRAL 
COMUNITARIO y JORNADA DE FORMACIÓN 
PERMANENTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009 
 
Resolución CR Nº 65-0667/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato del ciudadano MORA CASTILLO, 
RUBÉN portador de la cédula de identidad N° 
11.599.955 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular MORFOLOGÍA FUNCIONAL II , desde 
el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0668/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana MORALES JAIME, 
KARIM YELITZE portadora de la cédula de 
identidad N° 11.105.503 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular  DIAGNÓSTICO 
INTEGRAL COMUNITARIO , desde el 15/09/2008 
hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0669/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación a la 
ciudadana MONASTERIOS, DALUI portadora de 
la cédula de identidad N° 13.593.980 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para administrar la unidad curricular  
TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
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Resolución CR Nº 65-0670/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana NAVARRO, YARITH 
portadora de la cédula de identidad N° 11.962.078 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0671/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano OROPEZA RODRÍGUEZ, JOSÉ 
ANTONIO portador de la cédula de identidad N° 
16.532.464 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares  ANALISIS DEL 
MOVIMIENTO y JORNADA DE FORMACIÓN 
PERMANENTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0672/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar renovación de 
contrato a la ciudadana ORTA LANDAETA, 
GLADIELIS DEL ROSÍO portadora de la cédula 
de identidad N° 14.324.604 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a TIEMPO COMPLETO (TC), para 
administrar las unidades curriculares 
ESTRUCTURA Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
DEPORTES y DEPORTES DE SELECCIÓN II y 
III (BALONCESTO) , desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0673/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano OVIEDO COLMENAREZ, 
LUIS JOSÉ portador de la cédula de identidad N° 
15.728.463 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  LA RECREACIÓN Y SU DIVERSIDAD , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009, a su vez 
realizará Trabajo de Apoyo a la Coordinación 
de Proyección Deportiva. 
 
Resolución CR Nº 65-0674/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano PADRÓN SEVILLA, RAMÓN 
ERASMO portador de la cédula de identidad N° 
10.323.990 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
TIEMPO CONVENCIONAL (tc) para administrar 
la unidad curricular DEPORTE DE SELECCIÓN II 
(KARATE), desde el 15/09/08 hasta el 18/02/09. 

Resolución CR Nº 65-0675/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano PALMA ZABALA, 
DIOSDADO GUILLERMO portador de la cédula 
de identidad N° E- 84.405.669 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular  FUNDAMENTOS 
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0676/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano PASCAL BELLO, ERIC JESÚS 
portador de la cédula de identidad N° 13.742.982 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  LENGUAJE Y COMUNICACIÓN , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0677/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato del ciudadano PEÑA, YLDEMARO 
portador de la cédula de identidad N° 14.468.712 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar las unidades 
curriculares  DEPORTES DE SELECCIÓN II y III 
(TAEKWONDO) y JUEGOS Y DESTREZAS 
DEPORTIVAS, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0678/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación de 
contrato al ciudadano PEÑA, JOEL ANTONIO 
portador de la cédula de identidad N° 11.613.456 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar las unidades 
curriculares  LA TECNOLOGÍA Y SU 
APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DEPORTIVO  y 
FISIOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0679/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana PÉREZ, LISBETH portadora de la 
cédula de identidad N° 11.961.333 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para administrar la unidad curricular  
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
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Resolución CR Nº 65-0680/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar renovación del 
contrato al ciudadano PÉREZ MARTÍNEZ, 
CARLOS JULIÁN portador de la cédula de 
identidad N° E-B093310 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a TIEMPO COMPLETO (TC), para 
administrar las unidades curriculares  
PEDAGOGÍA APLICADA A LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE y DEPORTE DE 
SELECCIÓN I Y II (CICLISMO) , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0681/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano PEROZO RODRÍGUEZ, 
ANDRÉS GREGORIO portador de la cédula de 
identidad N° 7.356.162 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar las unidades curriculares  
ESTRUCTURA Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
DEPORTES y PRÁCTICAS SOCIALES , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0682/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana PIMENTEL LOAIZA, 
DANYRA ARGELIA portadora de la cédula de 
identidad N° 5.743.357 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular  DIAGNÓSTICO 
INTEGRAL COMUNITARIO , desde el 15/09/2008 
hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0683/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana PINTO, LUISA portadora 
de la cédula de identidad N° 7.562.309 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para administrar las unidades curriculares  
JORNADA DE FORMACIÓN PERMANENTE y 
PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA , desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0684/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano PINTO ANGARITA, REYES 
MOISÉS portador de la cédula de identidad N° 
11.961.644 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares JORNADA DE 

FORMACIÓN PERMANENTE y MATEMÁTICA , 
desde el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0685/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana RODRÍGUEZ QUIROZ, 
MIRIAM JOSEFINA portadora de la cédula de 
identidad N° 3.691.734 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar la unidad curricular  METODOLOGÍA 
DE LA INVESTIGACIÓN , desde el 15/09/2008 
hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0686/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano RUMBOS, RUBÉN DARIO 
portador de la cédula de identidad N° 12.367.115 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar las unidades 
curriculares  ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS y DIRECCIÓN 
EN EL DEPORTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0687/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano SANTELÍZ, GEOVANY 
portador de la cédula de identidad N° 16.279.136 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para administrar las unidades 
curriculares  PRINCIPIOS DE BIOMECÁNICA, 
ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO y JORNADA DE 
FORMACIÓN  PERMANENTE , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0688/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato al ciudadano SEQUERA, DAVID portador 
de la cédula de identidad N° 12.432.938 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), para administrar las unidades 
curriculares  SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS, PROYECTO 
COMUNITARIO y JORNADA DE FORMACIÓN 
PERMANENTE, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0689/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato de la ciudadana TORREALBA, ILEANA 
portadora de la cédula de identidad N° 7.844.970 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
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TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA , desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0690/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato del ciudadano TORRELLAS 
ECHEVERRÍA, LOUIS VÍCTOR DE BROGLIE 
portador de la cédula de identidad N° 13.787.794 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO , desde 
el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0691/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano TRUJILLO HERNÁNDEZ, IDOLFO 
portador de la cédula de identidad N° E-
84.406.355 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  ACTIVIDADES FÍSICAS PARA 
POBLACIONES CON NECESIDADES 
ESPECIALES , desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0692/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano USECHE MENDOZA, DELIO portador 
de la cédula de identidad N° 16.601.154 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO 
(MT), para ejercer el cargo de COORDINADOR 
DE  INGLÉS, desde el 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0693/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación de la 
ciudadana VILLEGAS, KARLA MARINA 
portadora de la cédula de identidad N° 14.113.739 
como PROFESOR INSTRUCTOR, a MEDIO 
TIEMPO (MT), para administrar la unidad 
curricular  CONTABILIDAD BÁSICA , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0694/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la contratación del 
ciudadano VILLEGAS VALDERRAMA, LUIS 
EDUARDO portador de la cédula de identidad N° 
16.776.347 como PROFESOR INSTRUCTOR, a 
MEDIO TIEMPO (MT), para administrar las 
unidades curriculares  JUEGOS Y DESTREZAS 
DEPORTIVAS y FUNDAMENTOS DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE , desde el 
15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0695/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar la renovación del 
contrato a la ciudadana BLANCO DE SUÁREZ, 
ELSA ESPERANZA portadora de la cédula de 
identidad N° 3.040.578 como PROFESOR 
INSTRUCTOR, a MEDIO TIEMPO (MT), para 
administrar las unidades curriculares  HISTORIA 
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE y 
JORNADA DE FORMACIÓN PERMANTE , desde 
el 15/09/2008 hasta el 18/02/2009. 
 
Resolución CR Nº 65-0696/2008 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Aprobar la contratación del 
ciudadano GONZÁLEZ, ALEXANDER  portador de 
la cédula de identidad N° 84.388.254 como 
PROFESOR INSTRUCTOR, a TIEMPO 
COMPLETO (TC), 15/09/2008 hasta el 
18/02/2009. 
 
ARTÍCULO DOS: Designar a la referido 
ciudadano como SUPERVISOR DE 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LA 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DEL 
DEPORTE EN LOS ESTADOS AMAZONAS Y 
CARACAS. 
 
Resolución CR Nº 66-E-0697/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 15/07/2008 la Comisión de 
Contrataciones por resolución del Consejo 
Rectoral CR Nº 63-E-0634/2008 fue autorizada 
para realizar el Concurso Cerrado para la 
“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto”  para la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que fueron invitadas a participar cuatro (04) 
empresas especializadas en el ramo objeto del 
referido concurso. 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 28/07/2008 se realizó un acto 
público para la recepción y apertura de los sobres 
cerrados y en dicho proceso solo asistieron dos 
(02) de las empresas invitadas. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Contrataciones solicitó en oficio 
Nº CCP/2008-0025 de fecha 26/09/2008 se 
sometiera a consideración el informe 
correspondiente al Proceso de Contratación por 
Concurso Cerrado Nº CCC-UID-001-2008 
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“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto” para la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Las recomendaciones emanadas del informe 
presentado por la Comisión de Contrataciones de 
la Universidad Iberoamericana del Deporte, en las 
que de manera particular se especifica que las 
ofertas económicas presentadas superan 
sustancialmente los recursos financieros 
disponibles por la Universidad. 
 
 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Rectoral es la máxima autoridad 
de la Universidad Iberoamericana del Deporte y 
por ende está facultado para otorgar la 
Adjudicación o declarar desierto un proceso de 
contratación previo cumplimiento de los requisitos 
de la Ley. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO UNO: Declarar Desierto el proceso de 
Concurso Cerrado Nº CCC-UID-001-2008 para la 
“Adquisición de máquinas y accesorios para 
equipar las Salas de Musculación del Estadio 
Olímpico y el Gimnasio de Baloncesto”  para la 
Universidad Iberoamericana del Deporte. 
 
ARTÍCULO DOS: Proceder a la compra de los 
bienes referidos bajo el mecanismo de Consulta 
de Precios, de acuerdo a lo establecido en la Ley. 
 
 
Resolución CR Nº 66-E-0698/2008 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
como institución formadora de profesionales del 
deporte, asume el compromiso de proveer a sus 
estudiantes la mayor cantidad posible de 
herramientas y estrategias para que los mismos 
puedan desarrollar al máximo sus capacidades en 
los diferentes ámbitos deportivos. 
 

CONSIDERANDO 
Que los objetivos planteados en su proyecto 
académico esta institución promueve la 
adquisición del conocimiento apoyándose no solo 
en bases teóricas, sino también en su aplicación 
práctica por medio de estrategias pedagógicas, 
metodológicas y didácticas que garanticen su 
afianzamiento y perfeccionamiento. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Universidad Iberoamericana del Deporte 
requiere el mantenimiento del Gimnasio de 
Gimnasia con el objeto de garantizar la 
conservación de la infraestructura del mismo y de 
esta manera optimizar un ambiente deportivo 

profesional e integral que permita el desarrollo de 
las aplicaciones prácticas.  
 

CONSIDERANDO 
Que se conoce la solicitud de mantenimiento 
preventivo y correctivo del Gimnasio de Gimnasia 
según memorandum Nº R-DSG-2008-0517 de 
fecha 28/07/2008 realizada por la Dirección de 
Servicios Generales dirigida a la Dirección de 
Administración. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión de Contrataciones se encuentra 
formalmente constituida por la Resolución del CR 
Nº 51-0594/2008, de fecha 02 de abril de 2008. 
 

CONSIDERANDO 
Que los recursos presupuestarios, se encuentran 
previstos y disponibles, como requisito 
indispensable para atender los compromisos 
correspondientes, tal como lo establece el Artículo 
52 de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a la Comisión de 
Contrataciones la apertura del proceso de 
contratación que corresponda de conformidad con 
la Ley para realizar el “Mantenimiento del 
Gimnasio de Gimnasia” de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte. 
 
Resolución CR Nº 67-E-0699/2008 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO 1: Las unidades ejecutoras que tienen 
créditos acordados en presente  presupuesto, 
están obligadas a cumplir las metas previstas en 
los proyectos respectivos, en la medida en que se 
efectúen  las erogaciones actualizadas en dichos 
Proyectos. 
Los resultados de la ejecución física y financiera 
del presupuesto deberán ser informados a la 
Oficina de Planificación del Sector Universitario 
(OPSU) periódicamente, a fin de que se cumpla 
con lo establecido en el Numeral 9, Artículo 20 de 
la Ley de Universidades y en las “Normas para la 
Programación, Formulación, Ejecución y Control 
Presupuestario de las Universidades Nacionales”. 
 
ARTÍCULO 2: Con base en lo dispuesto en el 
Artículo 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público y el 
Artículo 26, Numeral 5 de la Ley de Universidades 
y en concordancia con las “Normas para la 
Programación, Formulación, Ejecución y Control 
Presupuestario de las Universidades Nacionales”; 
los créditos presupuestario del Presupuesto de 
Gastos por Proyectos y Acciones Centralizadas 
constituyen los límites máximos de las 
autorizaciones para la ordenación de gastos. 



30/09/2008                     Gaceta Universidad Iberoamerica na del Deporte                    
 
 

 

Dirección: Vía Manrique, Avenida Universidad, Km 2. San Carlos, estado Cojedes, Venezuela.                                                
Telf.: (58) (258)-4335948. Fax: (58) (258) 4335948 Correo Electrónico: uideporte@yahoo 

12 

 
ARTÍCULO 3: Los traspasos de los créditos 
presupuestarios originales entre Proyectos y 
Acciones Centralizadas, deberán ser solicitados 
por las Universidades mediante exposición de 
motivos razonada al Consejo Nacional de 
Universidades. 
 
ARTÍCULO 4: De acuerdo a lo establecido en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, le corresponde a los órganos de control 
interno evaluar el sistema de control interno de la 
Universidad, con la finalidad de proponer a la 
máxima autoridad las recomendaciones para 
mejorarlo y aumentar la efectividad y eficiencia de 
la gestión administrativa. A su vez el Consejo 
Nacional de Universidades o el Ministerio del 
Poder Popular para la  Educación Superior, para 
el caso de los Institutos y Colegios Universitarios, 
podrán solicitar los informes que se requieran, 
relacionados con la ejecución física y finalidad del 
presupuesto. 
 
ARTÍCULO 5: Los responsables de la ejecución 
de los proyectos, quedan encargados de cumplir y 
hacer en forma correcta lo programado en este 
Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 
2009. 
 
ARTÍCULO 6: Las Unidades de Planificación y 
Programación Presupuestaria de la Institución, 
realizarán una evaluación trimestral de la 
ejecución de los Presupuestos de las diferentes 
unidades ejecutoras, a fin de determinar el uso de 
los recursos financieros, así como el logro de las 
metas y objetivos programados. 
 
Resolución CR Nº 68-E-0700/2008 

 
CONSIDERANDO 

Que en fecha 21/02/2008 la Comisión de 
Licitaciones por Resolución del Consejo Rectoral 
CR Nº 50-E-0530/2008 fue autorizada para 
realizar el Proceso Licitatorio para la 
““Adquisición de una Central Telefónica” para 
el Centro de Conexiones de la Universidad 
Iberoamericana del Deporte. 
 

CONSIDERANDO 
Que en fecha 05/06/2008 por Resolución del 
Consejo Rectoral CR Nº 59-E-0620/2008 le fue 
otorgada la Buena Pro a la empresa ERICSSON 
C.A. 
 

CONSIDERANDO 
Que la Fundación Universidad Iberoamericana del 
Deporte será la encargada de la administración 
del referido Centro de Conexiones. 
 
 
Autorizar a la Fundación Universidad 
Iberoamericana del Deporte (FUNDAUID)  para 

el uso del local construido (dimensiones 8x12 
metros) para el funcionamiento del Centro de 
Conexiones de la Universidad Iberoamericana 
del Deporte  ubicado en la Sede Académica y 
cuyos linderos son:  
Norte:  con la calle interna de acceso al Módulo 
Amarillo “A” de las Residencias Universitarias de 
la UID. 
Este:  con la Sede Académica de la UID 
Sur:  con el estacionamiento principal de la UID. 
Oeste:  con la avenida principal de acceso a las 
Residencias Universitarias de la UID 
 
 
Rector 

Prof. Ángel Flores 
 
 
 

Secretaria 
 

María Alejandra Sosa 
 
 


